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l. DISPOSICIONES 

PR'ESIDEN, CI"A DEL GOBIER-NO ..utículo'- qulntO.-La instancia pará solicitar elcé-tul~o' 
, de nq repatriación' se ajústaráa modelo ofictal.lnpdlfieán~ 

la ,actua}ménte en uso, ,de 'modo que incluyan entré lWS" ~n~ 
,QRDEN' de 21ae marzo de ~960, sOQre cert(flc<Ido8de 1/,0- , clóneS a 'l;élleilar porel1nteresaQo, a4e~ de' lasque, al. >pre~ 

repatriación.,' ~ente Cons,tati, ,las,' de la' vía Que va, a ut1l1zar~matitltila ,,,o ' 
aérea-, la' clase o aConlQda(:ión d~l pasa.Jeque Se prQP9lle aa., 

'~elentis1iD.os señores:, quirlr y 101$ motivos 'del viaje. " ,'" ',,', 
,La régUlaci~ de los mOvimientó$'ettligratorlos aUÍtiainar ,"L~ '~cla ~para 9ui~ tenga 'la,cQncUciótlde emigrante 

a(Xjnseja : completar el ststerila que viene empleándose al res- la tra}'nitará el InstitutO F.<;¡:iafiol de E!nIgraclón, a 1$ ~~ d,el 
pect,cf" ,,'perfeCcl, obán, dolO' medlatlte1lIla, M-Iecuadaut,111Zac1ón, ,ded~uniento _ E-l. La suscrita,por' quien' entiep~ no'!\el:' em1-

, ',' . ...,. , grailteSé presentru'á por el intere6adQ en las ,Inspe(lCioneaPro-
uno'Qe loS dOcumentos en que aquel sistema se ,basa: el certl- vinciale.s tle Trabajo o directa,mente en el' cItado, SetV1ci()'ae 
1léaQo ,de' no repatriaclón, previStó 'en el árticulo 10' de1Decréto' ' ' , ' ',' ",', , 
de lde agosto de 1941. Dicllo ~ecciOl;laÍnientoha dé 1raeoni< ~{~~~b /SextO.-En t<ldo caso, anteÍá ~a,nciapreséD~' 

, p'aAái:1o ~de 'la opOrtUQa adecuación déiós fUndámentos ,que 'se, tOmará ,una de estas determinacíOll~: ' 
s1tvende'bWre, p~a que la AUtoridad deemlgiaCión otOr¡ue la, ,~ ,'. , 
eua1idad ~ emigrantes y ha al! conjugar una mayorllDlpll~ud !l) Si h$';sido trámitada por' el D.tstltuto., el SerVici9' de " 
en 1(jS ntenciOliadoS,contéPtl)s, CQn , la pósibilldad (le ,mantener ,)ofigración del Ministerio' de ,Trabajo extenQel'á. -eLeertiftca4o ' 

,_'a~'ruli8d neéé$aria et:' laoroenacfón derl1~oemigratorto, ya coftej!POndiente, por trlp!íCádo:unejemplar guardará' enau 
arbl~táda por la Otdenministerial ,de 17 de- abril de 1~. " ',' archit'o ydosreín1tirá al 'InstitutO. Este UlÜrá~~acop~a' íá 

, :Ensu ,virtud, a.. ptopuestt\de los M1iiisteri06' de la' dóbet. documentación 'correspondiente ''S eIfV1ará ,la: ptra;'conw: ve- ~ 
, ,llác1ónydeTrabajo; ,é¡¡taPI'esidenCiadel Gobierno ha. tenidOlante' y autOrlZactón de embarque, al ~atárlp del,buQtie" 

• bi~d1sponetloslg'uiente:" .,,' " ' , o ,avióp pata' que- se haga la correÍ;poÍid1ente,reserva:de"Pasaje,' 
, ,ArticUlo prbílero.-EaIÍlstitutó ~oldeEmig~lón ges- deacúerdo, con el DecretO de 20 de ,febréro de )959; ésta '~' 
tiOriáiájaobtenCióri de loS doé;wriehtos~~()6- pira emigrar ' ~ récógida ,en el ,moIÍlentO del embarque ,por: la' IhSpecCI.Qii· 
atnttarilar,a qu1ep;seá.tI~iu' de, una~ de llan1ada. orle 'de Trabajo' encargada de ~róri. """" ,', ,;, '" ' ';) 
un cOtIttatO de .. tral:!ájo, <lebidalllent~viSlj.doS Por él O6Dsu1.dé ',b )S1 la tilstancia ha Sldo presentada ,a lftInspecclÓli-dt'}' 
EIpafiá, i:orrespondiente y legaliZados pOr el ~rio de 'A$Ulr, ''i'rabajó, o al Servicio de 14!gración, eón ladec1in'aclóIl' dél'1il~-
tos Exteribres, <> a.QÜ1eh'SUSCrIba. una oferta deerilocación,apfi:>:. resad, o de Íl, o sel'em~te, pero, de l"OS té,' rrnfrIos, 'deaqUeIhv, ,""'~~,'. 
t>a'da'! siptOcede, pOrelpropioInStttu~;oa 'qÍiien,en iléfettc dedurea que, sin embargo, el solicitante 10 es,~,aeue¡dó~ 
,de lClS S\lptiestos anteriores, se limika susCI:1bir ánte '~cltadcl, fu legilSmciónv18'ente,por su prófelSión, i>orq~e EU ,'e:tpat~" 
~ un ImpreSO oficial en él. q1,le a.suma~nte ' obedezca a.' cauSll.8 expresas. presuntas o de1ivadas- de t~, 
elrleágo y la respoilBabUid8d de una éxpatrlactón realizada o porque vláje, en te}'cera, clase o asittlilada. se' le. rontestá~: 
s1n, Ws, meDci-onadas' garantíaS; ~mpre'qUe .sea, PQ61ble, _ el Ins-_ de, oficio !iirlgióridolé $1, Instituto, ,el ,cual' ob~Q..drá' el, ~ 
t1tutOexlgirá el permiso Qe:libi~, de;sembarco 0:, dé entrada en eadoen la forma seftaladaen, 'el párrafo ~ndó d~l artjculó&,l>' 
el páisñe déstilio. r ' , ' " de eetá. 'oi:dei:i.Sl. efectivamente; el. tnteiesádo no ti$~. 

S1Ji perjUicio 'de loanterlor, y'en C&IIOIl con<:retos en que o te, el' ,servicio, de, Miiración o la Irispecclón correspODditnté', 
lo ~' neCesario, dicho ()rg9,nismp podrá háeer uso de, la le extenderá el o'pottúno certiflcado., ' , " ,_ • ~, • ' 
f~~.tad Que fe 'otQrgaJa Orden min1steclaJ.· de, 17 de' abrUc) ,casO de que, siendo, el' tnter~oen:p,ra.nt~'ren~> 
de .1958, ensu,mímero 7;' a~o ,b); y establecer la flaDZa~ a,_'esta --cualidád, 'a virtudoe 10 previsto en, el, !lJ;tIculQlidél' 

, de' repatdacl6n" alli 'prevista. ' , ~nte' Regiíúnenta- de EinlgracIón y una ',vez resuelto sátW~,,~, 
ArlicUlo 'SeSurido.:.....Ei InstItuto 'EsPañol de'Emigraclón sinr toriamente el procedimiento arbitrado ',en , dicho , artículo,,' el 

, plitlcárá, sü 'lI1IStema, dedocumetltación ,y reemade pasaJes. de" Servicio o la Inspección ciWlós pocfrá eXtenderle, el eeiti1lcadO 
o~tespiu:a U1t~, 'unipcándoen U)l0 Sólo, qu,e se de- válido 'paranoeinigrante. , ' ' ; ,-, , ' " • 
.Nnará -c;omo documentoPH, los1mpreeos oflciaIes~'IG03 y TML,Artículo, séptfino.~por' las PireccloneS ~P'érales: de' aeIurt",,· 

tI 1mpre5Q resultante será facllitadopOr ~ menclonadoOr .. , dád;--de Empleó Y' dél ¡nstituto Espati.Ol de,EI)rl~n,Se a4op:. , 
,~, ,I ~, ' ,Servicio de Migración, e, Ins, peCciOIlea ~élales de taní.Dlas medidas pertinentes para el deSan'Qlio de 11\ ~te' 
,Traj:láló y, 'además,. en las expendedUlias de tabacos cuando orden. - , ' " , , " , ." 
~,i>ir~:nQeneral del Instituwasi lo' 'C<)lÍVenBacon, la ~ -Lo QUe comunicO a VV.EE. Pll:l-'t\ su ,conocimlent.o,y efecto.. 
tidad,reétOra cie, dichos estableclD.i1en~ , ' 'Dios guarde a vv. EE. muchOlS años, ' ",', " , 

Artículo tercero.-EnyCumplittli~to de lo, previstó en él ,aro MjJ.drid, 2fde mai'zode 1960, ' 
tie.ulo' 10qelDeereto de ,1 M át08tOde 1941, la' presentación 
~, ce~o de,po habér siM repatriado a cost&delEstado 
segu1n\ 'siendo requisito pievi~ indispensable para que' la AUto- ' 

, :rI,dad:tu~rnat~va, correswnclleute deSpache 1Ó$pasaportes 'y 
,v1W1osde~da .deEspe.tla a todOS'l9i qué~ expatrfencOn 

, destipo a mtramar. ~do' se trate deemigi'antts, la: cit&qa '" 
'AIitOHctad extepdeÍ'á precisamente' ,el PlIJI&~serle li!., esta- ' 
'blecl(jo en la Ctrcúlar de la. Direcclón Oen~raI deBegÚridad 
nl1meio 341, de 24. de enero de 1959, ' de, acuerdo con .1o~ , 
p~est-o en el J>ár.rafo segum!o delartlcuIo 20' delDeéretO de 
20 ' dé ,;Junio ,de 1958 y ,en: el arttculO 10 del DecretO de 1,!ie . 
.. asto de'l94-1 antes ci~~o.' , " ",' _ " ' , 

'Articulo eúarto,:""El eerti1icadomenclonadO en el .número, 
anterior, cllia' eXpedición corresppndell.l' ~cio_ de M1grac16n 
de la. Dirección General de EmPleo JI ,a 106 Inspectores de,Tra
bl!Jo ,enCa~ de, emigrac1ÓIl' déslgnados poraqueUa, Direc
dón, ~ séríi -de . dOS clases, clQl1Ullent-e, di!eretacla.daspara faclli. 

, tar el desj)al::ho deJa serie de pasaporte que corresponda:, • 

,a), En color rQjo, en 'ei que se har6. constar la condición 
{le einigranteque posee el interesado, de acuerdo C<OI1 el ar· 
t1CQIo 2,<> y concordantes de la Ley de ~ón, ,de, 2Q de 
d1clembte de 192.. Esta, clase de certl.fic;a.do será gratuIto y no 
nevará r.e~tegro alguno. ' '. 

b) En calor, i>lanco, utilizable por qUien carezca de la con
diciÓri de emigrante; tambtén'será, gratuito; pero ]levará, el <Xi-
~~,~~, ' 

cARRERo. 
Ex~o/S. S~ Ministros de la oObertlaciónyde Tra-oajo. 

> I . . ,'." , 

DECRETO 523/!960, de lO, de marw, por elque ,Se con
cede un nuevo j¡lazo ,de un mes 'OOTa 'solicitar lOsbt
n.effcWs del Decreto dé ,2 de abri¡ ,de 1959 rel~Q 
con d distintivo ,<Al Mérito'Interventor». ' .' 

'El Decreto de' dOlS de abril de mil novectentoseincuent&y 
nueve, por el que se reconoCió a 10$' anttgUOIS Iutervl!ntotelS del 
Seziic10 de Int~rVenclones de ia -disuelta, Adpl1ntstracl9n, del 
ProtectOrado, de Espafia en MarruecolS ele derecho a, cont'ln:ua-r 
pe-rciblendo,' hasta su extinción, el, premio «Al MérltOInter
'ventOr»; d1spo~la en, su articulo teréero' que lOs funcionarl05' 
civiÍes Y, militares 'que se considerasen co~ d~rec~o a percIbir. 
la correspóndientepenslón; deberían. elevar Instancia, a" .~~e." 

_PresiC\enCla del Qoblerno en un plazo de dos m~, apáJ:t1l· 
de lapublicact6n delinismo eh él rBoIetínOdcial del ~,' ' 
uniende> los precisQIS docum~tos 'en' justificación de su derecllp. 

La circun!ltallCia' especial ,de ~ que la expresada dlspos1clón ' 
benetlclaba en una gran mayoría a Jefes y Odciales del Ejér
'cito de. Tierra, que después de la C\ecl¡¡.ráción de, inde~den' 
cta.: 'al Reinq. de, Marruedos cont!nuar?n px:estandosemcloS. eI1 ' ' 


